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1o.- Constitución

2o.- Tratados Internacionales

3o.- Leyes Federales

4º.- Leyes ordinarias

5o.- Reglamentos

6o.- Disposiciones específicas: 

Resoluciones/Directivas/Permisos/Acuerdos/Convenios/

Procedimientos/Manuales/Estatutos

7º.- Normas jurídicas individualizadas: Contratos, 
testamentos, etc…

Orden jurídico en México

Constitución y Leyes = Qué

Reglamentos = Cómo

6o y 7o = Cómo, Quién, Cuando, 
Dónde…
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Marco legal del sector energético en México

Contiene: 9 Títulos con 136 artículos y artículos transitorios

Promulgación 

15 de febrero de 1917 

Arts. 25, 27 y 28 – (“sección económica”)

10 de enero de 1934

Modificación 27 

Reforma Agraria 

Mayores Reformas en Materia Energética (I)

Reforma Agraria 

Modificación 27 

6 de diciembre de 1937

11 de Septiembre de 1940

Modificación 27 

En materia de Petróleo 
NO se otorgarán 

concesiones y se expide 
la Ley Reglamentaria

Aguas nacionales

Modificación 27 

21 de abril de 1945

12 de febrero de 1947

Modificación 27 

Reforma Agraria 

Propiedad de las 
embajadas

Modificación 27 

2 de diciembre de 1948 

20 de enero de 1960

Modificación 27 

Nacionalización del 
Petróleo y dominio 

directo de la Nación de 
los Recursos

Nacionalización eléctrica 
y se introduce el concepto 

de Servicio Público y la 
Ley del Servicio Público

Modificación 27 

29 de diciembre de 1960

6 de febrero de 1975

Modificación 27 

Dominio de la Nación de 
los Combustible 

Nucleares

Zona exclusiva 
marítima

Modificación 27 

6 de febrero de 1976

17 de noviembre de 
1982

Modificación 28 

Nacionalización de 
la Banca
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Marco legal del sector energético en México

Contiene: 9 Títulos con 136 artículos y artículos transitorios
Arts. 25, 27 y 28 – (“sección económica”)

Mayores Reformas en Materia Energética (II)

Equilibrio Ecológico

Modificación 27 

10 de agosto de 1987

3 de febrero de 1983

Modificación 25,26,27 y 28 

Rectoría del Estado en la 
Planificación democrática 
del Desarrollo Nacional

27 de junio de 1990

Modificación 28 

Reforma Bancaria 
privada

Propiedad de los ejidos

Modificación 27 

6 de enero de 1992 

“Competitividad” como 
eje de la economía

Modificación 25 

5 de junio de 2013

28 de enero de 1992

Modificación 27 

Propiedad de las 
asociaciones 
Religiosas

Banca del Estado

Modificación 28 

20 de agosto de 1993 

2 de marzo de 1995

Modificación 28 

Ferrocarriles y 
Satélites como áreas 

prioritarias

Derecho a un medio 
sano y uso de 
“sustentable”

Modificación 25 

28 de junio de 1999 

13 de octubre de 2011

Modificación 27 

Derecho a la 
alimentación 

nutritiva, suficiente y 
de calidad.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Marco legal del sector energético en México

Última modificación 
al texto:

8/05/2023

Contiene: 9 Títulos con 136 artículos y artículos transitorios
Arts. 25, 27 y 28 – (“sección económica”)

Mayores Reformas en Materia Energética (III)

27 de mayo de 2015

Modificación 28 

Combate a la 
Corrupción

11 de junio de 2013

Modificación 27 y 28 

Reforma en Telecomunicaciones

Reforma Energética 
integral y general

Modificación 25, 27 y 28 

20 de diciembre de 2013

Disciplina financiera

Modificación 25 

26 de mayo de 2015

¿Reforma Energética 
integral y general?

Modificación 25,27 y 28 

¿2026?

29 de enero de 2016

Modificación 26,27 y 28 

DF a CDMX

Intento fallido de 
Reforma Eléctrica

Modificación 27 y 28 

23 de febrero de 2022

5 de febrero de 2017

Modificación 25 

Mejora Regulatoria

10 de febrero de 2014

Modificación 28 

Reforma electoral

6 de marzo de 2020

Modificación 28 

Prohibición de la 
condonación de 

impuestos
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Regulación del sector energético mexicano:
• Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos

• Tratado de Tlatelolco - 1967

• Tratado entre los Estados Unidos de 
América, los Estados Unidos Mexicanos y 
Canadá (T-EMC)

• Ley de la Industria Eléctrica

• Ley orgánica de la administración Pública 
Federal

• Ley de los Órganos reguladores coordinados 
en Materia Energética

• Reglamento Interno de la SENER

• Reglamento Interno de la CRE

• Reglamento Interno de la CNH

• Ley de Hidrocarburos

• Reglamento de la Ley de Hidrocarburos

• Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica

• Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos

• Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo

• Reglamento de las Actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos

• Ley Minera

• Estatuto orgánico de la CENACE

• Estatuto orgánico de la CENAGAS

• Estatuto orgánico del (IIE) INEEL

• Manual de organización de la SENER

• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio ambiente del 
Sector Hidrocarburos

• Ley de Pemex

• Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos

• Ley de CFE

• Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad

Regulación básica del sector energético
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• Estatuto orgánico de Pemex

• Estatuto orgánico de CFE

• Términos de estricta separación legal de 
CFE

• Ley reglamentaria del 27 constitucional en 
materia nuclear

• Ley de responsabilidad civil por daños 
nucleares

• Ley que declara la reservas mineras 
nacionales los yacimientos de uranio que 
puedan producir energía nuclear

• Estatuto orgánico del ININ

• Reglamento general de seguridad radiológica

• Reglamento de la ley que declara la reservas 
mineras nacionales los yacimientos de uranio 
que puedan producir energía nuclear

• Ley de promoción y desarrollo de los 
Bioenergéticos

• Reglamento de la Ley de promoción y 
desarrollo de los Bioenergéticos

• Ley de la Energía Geotérmica

• Reglamento de la Ley de la Energía 
Geotérmica

• Ley de la Transición Energética

• Reglamento de la Ley de la Transición 
Energética 

• Ley de desarrollo rural sustentable

• Reglamento de la Ley de desarrollo rural 
sustentable en materia de organismos, 
instancias de representación, sistemas y 
servicios especializados

Regulación del sector energético mexicano:

Regulación básica del sector energético
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• Ley Federal de Ingresos 

• Ley Federal de Egresos

• Ley de Inversión Extranjera

• Ley Federal de Competencia Económica

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

• Ley Federal de Deuda Pública

• Ley de Aguas Nacionales

• Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente

• Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

• Ley General de Cambio Climático

• Etc…

+ Todos los documentos de 
SENER, CRE, CENACE, etc...

Regulación del sector energético mexicano:

• Bases del Mercado Eléctrico Mayorista

• Manuales de Mercado (más de 20)

• Código Red

• Etc…

Regulación básica del sector energético
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Conceptos básicos del cambio propuesto

Se revisará la estructura del sector
energético no la posible inclusión de la
Electricidad como Derecho Humano.

La estructura del sector energético incluye
la propiedad, la rectoría, la orientación, la
planificación, el control, la coordinación, la
conducción, el financiamiento, la ejecución
y la supervisión de los distintos sectores
energéticos y su carácter de estratégico,
prioritario, etc.
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Conceptos básicos del cambio propuesto

Sector energético debe ser considerado:
• Estratégico 

• Prioritario

• Interés público

• Interés general

• Democrático

• Clave para el Desarrollo

• Vinculado y responsable con el ambiente, el sector social, la 
economía y la Investigación y el Desarrollo científico y tecnológico.

• Racional
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Conceptos básicos del cambio propuesto

El sector energético debe aspirar a:
• La soberanía
• La diversificación energética en recursos y en usos
• La seguridad energética (corto, mediano y largo plazo)
• La sostenibilidad

El sector energético NO debe aspirar a:
• La autosuficiencia
• El uso exclusivo del recurso energético más económico
• El menor costo
• Exclusividad del Estado en el sector
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Conceptos básicos del cambio propuesto

El sector energético debe contar con la participación de/en:

SupervisiónEjecuciónFinanciamientoConducciónCoordinaciónControlPlanificaciónOrientaciónRectoría

Estado

Sector 
Público

Sector Social

Sector 
Privado
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Conceptos básicos del cambio propuesto

Sector energético público debe estructurarse con:
• Secretaría

• Órganos sectoriales e intersectoriales de coordinación

• Reguladores autónomos

• Organismos públicos descentralizaos 

• Institutos de Investigación

• Instituciones científicas, de educación o culturales

• Empresas públicas sectoriales

• Empresas público-privadas de propósito específico

• Tribunales especializados
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Constitución – Artículo 25

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Premisas de la propuesta

• Mantener una economía mixta y participativa
• Mantener a cargo del estado el control y propiedad de las áreas estratégicas
• No impedir la participación del sector privado o social en el desarrollo de las

áreas estratégicas
• No condicionar el desarrollo nacional a la competitividad del sector público
• Incluir el “uso adecuado de los recursos” y la “Sostenibilidad” en el desarrollo

Nacional
• Incluir la “racionalidad” como objetivo de las finanzas públicas y del sistema

financiero.
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Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Constitución – Artículo 25, párrafo 1º y 2º
V.- 20/12/2013

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento
del crecimiento económico y el empleo y una más justa
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos,
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta
Constitución. La competitividad se entenderá como el
conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor
crecimiento económico, promoviendo la inversión y la
generación de empleo.

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas
y del sistema financiero para coadyuvar a generar
condiciones favorables para el crecimiento económico y
del empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes
estatales y municipales deberán observar dicho principio.

Propuesta de Cambio

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que éste sea integral, socialmente
responsable y sostenible, que fortalezca la Soberanía de la
Nación, su régimen democrático y el racional y adecuado
uso de recursos, mediante el fomento del crecimiento
económico y una más justa distribución del ingreso y la
riqueza, que permita el pleno ejercicio de la libertad y la
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya
seguridad protege esta Constitución.

El Estado velará por la estabilidad y la racionalidad de las
finanzas públicas y del sistema financiero para preservar las
condiciones favorables para el crecimiento económico,
teniendo en consideración el interés general. El Plan
Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales
deberán observar dicho principio.

No planteada por el ejecutivo en el 2013
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Constitución – Artículo 25, párrafo 3º y 4º
V.- 20/12/2013

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la
actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación
y fomento de las actividades que demande el interés general
en el marco de libertades que otorga esta Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad
económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.

El Estado planeará, conducirá, coordinará, orientará y
supervisará la actividad económica nacional, y llevará al
cabo la regulación y fomento de las actividades que
demande el interés general en el marco de libertades que
otorga esta Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad
económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.

Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético
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Constitución – Artículo 25, párrafo 5º
V.- 20/12/2013

No planteada por el ejecutivo en el 2013

Propuesta de Cambio

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las
áreas estratégicas que se señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto
de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la
propiedad y el control sobre los organismos o empresas
estatales que en su caso se establezcan. Sin menoscabo de lo
anterior, las entidades de propiedad y control estatal podrán
buscar la coordinación con el sector privado y/o social para
lograr el desarrollo eficaz, eficiente y racional de las áreas
estratégicas.

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las
áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto
de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la
propiedad y el control sobre los organismos y empresas
productivas del Estado que en su caso se establezcan.
Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico
nacional, y del servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de
petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo
dichas actividades en términos de lo dispuesto por los
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución.
En las actividades citadas la ley establecerá las normas
relativas a la administración, organización, funcionamiento,
procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que
celebren las empresas productivas del Estado, así como el
régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su
eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y
rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y
determinará las demás actividades que podrán realizar.

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético
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Constitución – Artículo 25, párrafo 6º y 7º
V.- 20/12/2013 Propuesta de Cambio

Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y
privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las
áreas prioritarias del desarrollo.

Bajo criterios de racionalidad, equidad social, productividad y
sostenibilidad se apoyará e impulsará a las empresas de los
sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio
general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y
el medio ambiente.

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y
privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las
áreas prioritarias del desarrollo.

Bajo criterios de equidad social, productividad y
sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de los
sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio
general, de los recursos productivos, cuidando su conservación
y el medio ambiente.

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético
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Constitución – Artículo 25, párrafo 8º y 9º
V.- 20/12/2013 Propuesta de Cambio

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la
organización y la expansión de la actividad económica del
sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores,
cooperativas, comunidades, organizaciones no
gubernamentales, empresas que pertenezcan mayoritaria o
exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las
formas de organización social para la producción,
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente
necesarios.

La ley alentará y protegerá la actividad económica que
realicen los particulares y proveerá las condiciones para que
el desenvolvimiento del sector privado contribuya al
desarrollo económico nacional, promoviendo la equidad, la
no discriminación y el acceso abierto, implementando una
política nacional para el desarrollo industrial sostenible que
incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos
que establece esta Constitución.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la
organización y la expansión de la actividad económica del
sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores,
cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan
mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en
general, de todas las formas de organización social para la
producción, distribución y consumo de bienes y servicios
socialmente necesarios.

La ley alentará y protegerá la actividad económica que
realicen los particulares y proveerá las condiciones para que
el desenvolvimiento del sector privado contribuya al
desarrollo económico nacional, promoviendo la
competitividad e implementando una política nacional para
el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes
sectoriales y regionales, en los términos que establece esta
Constitución.

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético
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Constitución – Artículo 25, párrafo 10º
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos
señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de este
artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno,
en el ámbito de su competencia, deberán implementar
políticas públicas de mejora regulatoria para la
simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás
objetivos que establezca la ley general en la materia.

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos
señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de este
artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno,
en el ámbito de su competencia, deberán implementar
políticas públicas de mejora regulatoria para la
simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás
objetivos que establezca la ley general en la materia.
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Constitución – Artículo 27

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Premisas de la propuesta
• Mantener el dominio directo de la Nación sobre todos los recursos naturales
• No otorgar concesiones en recursos de las áreas estratégicas
• La propiedad de los hidrocarburos en el subsuelo es de la Nación.
• Exclusividad de la Nación en la Planeación, Exploración, Extracción, Refinación y petroquímica

básica de los hidrocarburos.
• Exclusividad de la Nación en la Planeación, Generación, Conducción, Transformación,

Distribución y Abastecimiento de energía eléctrica.
• Las entidades de propiedad y control estatal en el sector energético podrán coordinarse y celebrar

contratos con el sector privado y social, que SI podrán participar en estos sectores.
• Homogenizar el tratamiento del sector hidrocarburos, el sector eléctrico y los minerales

radioactivos.
• Actualizar la nomenclatura Hidruros de carbono por Hidrocarburos
• Reorganizar un exceso relativo a Telecomunicaciones.
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Constitución – Artículo 27 , párrafos 1º, 2º y 3º (I) 
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

La Propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de
los límites del territorio nacional, corresponde originalmente
a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la
propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de
utilidad pública y mediante indemnización.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer la
propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular, en beneficio social, el
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa
de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las
condiciones de vida de la población rural y urbana. […]

La Propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de
los límites del territorio nacional, corresponde originalmente
a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la
propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de
utilidad pública y mediante indemnización.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer la
propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular, en beneficio social, el
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa
de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las
condiciones de vida de la población rural y urbana. […]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 3º (II) 
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] En consecuencia, se dictarán las medidas necearías para
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y
regular la fundación, conservación, mejoramiento y
crecimiento de los centros de población; para preservar y
restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de
los latifundios; para disponer, en los términos de la ley
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña
propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la
ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de
los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda
sufrir en perjuicio de la sociedad.

[…] En consecuencia, se dictarán las medidas necearías para
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y
regular la fundación, conservación, mejoramiento y
crecimiento de los centros de población; para preservar y
restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de
los latifundios; para disponer, en los términos de la ley
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña
propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la
ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción
de los elementos naturales y los daños que la propiedad
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 4º 
V.- 20/12/2013 Propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los
recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos
submarinos de las islas; de todos los minerales o substancias
que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan
depósito cuya naturaleza sea distinta de los componentes de
los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan
metales y metaloides utilizados en la industria; los
yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las
salinas formadas directamente por las aguas marinas; los
productos derivados de la descomposición de las rocas,
cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los
yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles
de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles
minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado
sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que
fije el Derecho Internacional.

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los
recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos
submarinos de las islas; de todos los minerales o substancias
que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan
depósito cuya naturaleza sea distinta de los componentes de
los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan
metales y metaloides utilizados en la industria; los
yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las
salinas formadas directamente por las aguas marinas; los
productos derivados de la descomposición de las rocas,
cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los
yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles
de ser utilizadas como fertilizantes; todos los
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos; y el
espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y
términos que fije el Derecho Internacional.
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 5º (I)
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares
territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho
Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas
y esteros que se comuniquen permanente o
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de
formación natural que estén ligados directamente a
corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos
o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las
primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales,
hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros
de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o
intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas,
sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades
federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra
o cruce la línea divisoria de la República; […]

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares
territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho
Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas
y esteros que se comuniquen permanente o
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de
formación natural que estén ligados directamente a
corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos
o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las
primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales,
hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros
de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o
intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas,
sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades
federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra
o cruce la línea divisoria de la República; […]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 5º (II)
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o
riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más
entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el
límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades
federativas o a la República con un país vecino; las de los
manantiales que broten en las playas, zonas marítimas,
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de
propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los
cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en
la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden
ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y
apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el
interés público o se afecten otros aprovechamientos, el
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y
utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para
las demás aguas de propiedad nacional. […]

[…] la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o
riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más
entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el
límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades
federativas o a la República con un país vecino; las de los
manantiales que broten en las playas, zonas marítimas,
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de
propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los
cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en
la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden
ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y
apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el
interés público o se afecten otros aprovechamientos, el
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y
utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para
las demás aguas de propiedad nacional. […]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 5º (III)
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] Cualesquiera otras aguas no incluidas en la
enumeración anterior, se considerarán como parte
integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran
o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se
localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de
estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará
sujeto a las disposiciones que dicten las entidades
federativas.

[…] Cualesquiera otras aguas no incluidas en la
enumeración anterior, se considerarán como parte
integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran
o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se
localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de
estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará
sujeto a las disposiciones que dicten las entidades
federativas.
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 6º (I) 
V.- 20/12/2013 Propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que
se trata, por los particulares o por sociedades constituidas
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes,
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán
otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las
normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los
minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto,
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o
deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de
la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia
dará lugar a la cancelación de éstas. […]

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores y para
la radiodifusión y las telecomunicaciones, el dominio de la
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso
o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones,
otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y
condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y
telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal
de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o
trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación
de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia,
independientemente de la fecha de otorgamiento de las
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de
éstas. […]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 6º (II)
V.- 20/12/2013 Propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas
nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se
harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes
prevean. Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán
concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el
servicio público de transmisión y distribución de energía
eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin
perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con
particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas
que determinarán la forma en que los particulares podrán
participar en las demás actividades de la industria eléctrica.

[…] El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas
nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se
harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes
prevean. Tratándose de los hidrocarburos sólidos, líquidos o
gaseosos, corresponde exclusivamente a la Nación la
planeación, exploración, extracció, refinación y petroquímica
básica. La propiedad de la Nación de los hidrocarburos
sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo es inalienable e
imprescriptible y no se otorgarán concesiones, ni subsistirán
los que en su caso se hayan otorgado. La Nación aprovechará
los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos
fines, en los términos que señale la Ley Reglamentaria
respectiva. Sin menoscabo de lo anterior, las entidades de
propiedad y control estatal podrán coordinarse con el sector
privado y/o social, incluyendo la celebración de contratos en
los términos que establezcan las leyes, mismas que
determinarán la forma en que los particulares podrán
participar en las actividades de las áreas estratégicas tratadas
en este párrafo. En cualquier caso, los hidrocarburos en el
subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en
las asignaciones o contratos.
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 7º
V.- 20/12/2013 (párrafo adicionado a la Constitución en 2013) Propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos
o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación es
inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con
el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan
al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las
actividades de exploración y extracción del petróleo y demás
hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas
del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en
los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto
de dichas asignaciones o contratos las empresas productivas del
Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los
hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así
deberá afirmarse en las asignaciones o contratos.

Tratándose del sector eléctrico, corresponde exclusivamente a
la Nación la planeación, generación, conducción,
transformación, distribución, y abastecimiento de energía
eléctrica. En esta materia no se otorgarán concesiones a los
particulares y la Nación aprovechará los bienes y recursos
naturales que se requieran para dichos fines en los términos
que señale la Ley Reglamentaria respectiva. Sin menoscabo de
lo anterior, las entidades de propiedad y control estatal podrán
coordinarse con el sector privado y/o social, incluyendo la
celebración de contratos en los términos que establezcan las
leyes, mismas que determinarán la forma en que los
particulares podrán participar en las actividades de las áreas
estratégicas tratadas en este párrafo.
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 8º y 9º  
V.- 20/12/2013 Propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los
combustibles nucleares para la generación de energía nuclear y
la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de
la energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos.

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera
del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de soberanía y
las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La
zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas
náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se
mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión
produzca superposición con las zonas económicas exclusivas de
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en
la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos
Estados.

Tratándose de los minerales radioactivos, no se otorgarán
concesiones, ni subsistirán los que en su caso se hayan
otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos
productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaria
respectiva. Corresponde exclusivamente a la Nación el
aprovechamiento de los combustibles nucleares para la
generación de energía nuclear y la regulación de sus
aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía nuclear
sólo podrá tener fines pacíficos.

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera
del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de soberanía y
las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La
zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas
náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se
mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión
produzca superposición con las zonas económicas exclusivas de
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en
la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos
Estados.
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (I)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de
la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones:

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y
las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el
dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para
obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El
Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros,
siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en
considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y
en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos
por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de
faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los
bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una
faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de
cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los
extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y
aguas.

[…]

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de
la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones:

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y
las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el
dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para
obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El
Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros,
siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en
considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y
en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos
por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de
faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los
bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una
faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de
cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los
extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y
aguas.

[…]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (II)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y
los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la
Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los
Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar
permanente de la residencia de los Poderes Federales, la
propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el
servicio directo de sus embajadas o legaciones.

II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los
términos del artículo 130 y su ley reglamentaria tendrán
capacidad para adquirir, poseer o administrar,
exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su
objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley
reglamentaria;

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que
tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la
investigación científica, la difusión de la enseñanza, la
ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto
lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los
indispensables para su objeto, inmediata o directamente
destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley
reglamentaria; […]

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y
los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la
Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los
Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar
permanente de la residencia de los Poderes Federales, la
propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el
servicio directo de sus embajadas o legaciones.

II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los
términos del artículo 130 y su ley reglamentaria tendrán
capacidad para adquirir, poseer o administrar,
exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su
objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley
reglamentaria;

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que
tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la
investigación científica, la difusión de la enseñanza, la
ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto
lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los
indispensables para su objeto, inmediata o directamente
destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley
reglamentaria; […]



Dr. Pablo Álvarez Watkins - 2023

Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (III)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser
propietarias de terrenos rústicos pero únicamente en la
extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su
objeto.

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en
propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas,
ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva
equivalente a veinticinco veces los límites señalados en la
fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará
la estructura de capital y el número mínimo de socios de
estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la
sociedad no excedan en relación con cada socio los límites
de la pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad
accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos,
será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley
señalará las condiciones para la participación extranjera en
dichas sociedades.
La propia ley establecerá los medios de registro y control
necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por esta
fracción; […]

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser
propietarias de terrenos rústicos pero únicamente en la
extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su
objeto.

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en
propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas,
ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva
equivalente a veinticinco veces los límites señalados en la
fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará
la estructura de capital y el número mínimo de socios de
estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la
sociedad no excedan en relación con cada socio los límites
de la pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad
accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos,
será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley
señalará las condiciones para la participación extranjera en
dichas sociedades.
La propia ley establecerá los medios de registro y control
necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por esta
fracción; […]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (IV)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes
de instituciones de crédito, podrán tener capitales
impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no
podrán tener en propiedad o en administración más bienes
raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo.

VI. Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de
toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y
poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios
públicos.

Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en
sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en
que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad
privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad
administrativa hará la declaración correspondiente. El
precio que se fijará como indemnización a la cosa
expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal
de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, […]

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes
de instituciones de crédito, podrán tener capitales
impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no
podrán tener en propiedad o en administración más bienes
raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo.

VI. Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de
toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y
poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios
públicos.

Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en
sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en
que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad
privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad
administrativa hará la declaración correspondiente. El
precio que se fijará como indemnización a la cosa
expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal
de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, […]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (V)  
V.- 29/01/2016 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] ya sea que este valor haya sido manifestado por el
propietario o simplemente aceptado por él de un modo
tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El
exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad
particular por las mejoras o deterioros ocurridos con
posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal,
será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a
resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate
de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas
rentísticas;

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación,
por virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará
efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este
procedimiento y por orden de los tribunales
correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un
mes, las autoridades administrativas procederán desde
luego a la ocupación, administración, remate o venta de las
tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin
que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las
mismas autoridades antes que se dicte sentencia
ejecutoriada.

[…] ya sea que este valor haya sido manifestado por el
propietario o simplemente aceptado por él de un modo
tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El
exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad
particular por las mejoras o deterioros ocurridos con
posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal,
será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a
resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate
de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas
rentísticas;

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación,
por virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará
efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este
procedimiento y por orden de los tribunales
correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un
mes, las autoridades administrativas procederán desde
luego a la ocupación, administración, remate o venta de las
tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin
que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las
mismas autoridades antes que se dicte sentencia
ejecutoriada.
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (VI)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos
indígenas.

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida
comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra
para el asentamiento humano y regulará el
aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común
y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar
el nivel de vida de sus pobladores.

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y
comuneros para adoptar las condiciones que más les
convengan en el aprovechamiento de sus recursos
productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los
comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su
parcela. […]

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de
población ejidales y comunales y se protege su propiedad
sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como
para actividades productivas.

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos
indígenas.

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida
comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra
para el asentamiento humano y regulará el
aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común
y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar
el nivel de vida de sus pobladores.

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y
comuneros para adoptar las condiciones que más les
convengan en el aprovechamiento de sus recursos
productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los
comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su
parcela. […]

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de
población ejidales y comunales y se protege su propiedad
sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como
para actividades productivas.
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (VII)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Asimismo establecerá los procedimientos por los cuales
ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el
Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y,
tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos
parcelarios entre los miembros del núcleo de población;
igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme
a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el
dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de
parcelas se respetará el derecho de preferencia que prevea la
ley.

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario
podrá ser titular de más tierra que la equivalente al 5% del
total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de
tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los
límites señalados en la fracción XV.

[…]

Asimismo establecerá los procedimientos por los cuales
ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el
Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y,
tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos
parcelarios entre los miembros del núcleo de población;
igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme
a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el
dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de
parcelas se respetará el derecho de preferencia que prevea la
ley.

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario
podrá ser titular de más tierra que la equivalente al 5% del
total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de
tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los
límites señalados en la fracción XV.

[…]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (VIII)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de
población ejidal o comunal, con la organización y funciones
que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes
comunales, electo democráticamente en los términos de la
ley, es el órgano de representación del núcleo y el
responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea.

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de
población se hará en los términos de la ley reglamentaria;

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de
población ejidal o comunal, con la organización y funciones
que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes
comunales, electo democráticamente en los términos de la
ley, es el órgano de representación del núcleo y el
responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea.

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de
población se hará en los términos de la ley reglamentaria;

VIII. Se declaran nulas:

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes
pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones
o comunidades, hechas por los jefes políticos,
Gobernadores de los Estados, o cualquiera otra
autoridad local en contravención a lo dispuesto en la
Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y
disposiciones relativas;

[…]

VIII. Se declaran nulas:

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes
pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones
o comunidades, hechas por los jefes políticos,
Gobernadores de los Estados, o cualquiera otra
autoridad local en contravención a lo dispuesto en la
Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y
disposiciones relativas;

[…]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (IX)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior,
únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en
los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de
junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título de
dominio por más de diez años cuando su superficie no
exceda de cincuenta hectáreas.

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior,
únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en
los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de
junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título de
dominio por más de diez años cuando su superficie no
exceda de cincuenta hectáreas.

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia
de legítima entre los vecinos de algún núcleo de población y
en la que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada
cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos
que estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos,
materia de la división, o una cuarta parte de los mismos
vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas partes
de los terrenos.

X. al XIV se derogaron en 1992.

[…]

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia
de legítima entre los vecinos de algún núcleo de población y
en la que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada
cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos
que estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos,
materia de la división, o una cuarta parte de los mismos
vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas partes
de los terrenos.

X. al XIV se derogaron en 1992.

[…]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (X)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los
latifundios.

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda
por individuo de cien hectáreas de riego o humedad de
primera o sus equivalentes en otras clases de tierras.

Para los efectos de la equivalencia se computará una
hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de
agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o
agostadero en terrenos áridos.

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la
superficie que no exceda por individuo de ciento cincuenta
hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de
algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se
destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café,
henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao,
agave, nopal o árboles frutales.

[…]

XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los
latifundios.

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda
por individuo de cien hectáreas de riego o humedad de
primera o sus equivalentes en otras clases de tierras.

Para los efectos de la equivalencia se computará una
hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de
agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o
agostadero en terrenos áridos.

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la
superficie que no exceda por individuo de ciento cincuenta
hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de
algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se
destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café,
henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao,
agave, nopal o árboles frutales.

[…]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (XI)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no
exceda por individuo la superficie necesaria para mantener
hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente
en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo
con la capacidad forrajera de los terrenos.

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera
otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una
pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus
tierras, seguirá siendo considerada como pequeña
propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se
rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre
que se reúnan los requisitos que fije la ley.

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se
realicen mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos
agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá
exceder, según el caso, los límites a que se refieren los
párrafos segundo y tercero de esta fracción que
correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras
antes de la mejora; […]

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no
exceda por individuo la superficie necesaria para mantener
hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente
en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo
con la capacidad forrajera de los terrenos.

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera
otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una
pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus
tierras, seguirá siendo considerada como pequeña
propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se
rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre
que se reúnan los requisitos que fije la ley.

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se
realicen mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos
agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá
exceder, según el caso, los límites a que se refieren los
párrafos segundo y tercero de esta fracción que
correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras
antes de la mejora; […]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (XII)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no
exceda por individuo la superficie necesaria para mantener
hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente
en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo
con la capacidad forrajera de los terrenos.

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera
otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una
pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus
tierras, seguirá siendo considerada como pequeña
propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se
rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre
que se reúnan los requisitos que fije la ley.

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se
realicen mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos
agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá
exceder, según el caso, los límites a que se refieren los
párrafos segundo y tercero de esta fracción que
correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras
antes de la mejora; […]

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no
exceda por individuo la superficie necesaria para mantener
hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente
en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo
con la capacidad forrajera de los terrenos.

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera
otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una
pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus
tierras, seguirá siendo considerada como pequeña
propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se
rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre
que se reúnan los requisitos que fije la ley.

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se
realicen mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos
agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá
exceder, según el caso, los límites a que se refieren los
párrafos segundo y tercero de esta fracción que
correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras
antes de la mejora; […]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (XIII)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

XVI. (Se deroga 1992)

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados,
en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que
establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y
enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los
límites señalados en las fracciones IV y XV de este artículo.
El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el
propietario dentro del plazo de un año contado a partir de la
notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el
excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse
mediante pública almoneda. En igualdad de condiciones, se
respetará el derecho de preferencia que prevea la ley
reglamentaria.

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia,
determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la
base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni
a gravamen ninguno;
[…]

XVI. (Se deroga 1992)

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados,
en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que
establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y
enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los
límites señalados en las fracciones IV y XV de este artículo.
El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el
propietario dentro del plazo de un año contado a partir de la
notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el
excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse
mediante pública almoneda. En igualdad de condiciones, se
respetará el derecho de preferencia que prevea la ley
reglamentaria.

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia,
determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la
base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni
a gravamen ninguno;
[…]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (XIV)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones
hechas por los Gobiernos anteriores desde el año de 1876,
que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de
tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una
sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la
Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios
graves para el interés público.

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las
medidas para la expedita y honesta impartición de la
justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad
jurídica en la tenencia de le (sic DOF 03-02-1983) tierra
ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la
asesoría legal de los campesinos.
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por
límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea
el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre
dos o más núcleos de población; así como las relacionadas
con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. […]

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones
hechas por los Gobiernos anteriores desde el año de 1876,
que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de
tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una
sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la
Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios
graves para el interés público.

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las
medidas para la expedita y honesta impartición de la
justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad
jurídica en la tenencia de le (sic DOF 03-02-1983) tierra
ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la
asesoría legal de los campesinos.
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por
límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea
el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre
dos o más núcleos de población; así como las relacionadas
con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. […]



Dr. Pablo Álvarez Watkins - 2023

Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (XV)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] Para estos efectos y, en general, para la administración
de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de
autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados
propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la
Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la
Comisión Permanente.

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia
agraria, y

[…] Para estos efectos y, en general, para la administración
de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de
autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados
propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la
Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la
Comisión Permanente.

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia
agraria, y

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo
rural integral, con el propósito de generar empleo y
garantizar a la población campesina el bienestar y su
participación e incorporación en el desarrollo nacional, y
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura,
insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia
técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria
para planear y organizar la producción agropecuaria, su
industrialización y comercialización, considerándolas de
interés público. […]

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo
rural integral, con el propósito de generar empleo y
garantizar a la población campesina el bienestar y su
participación e incorporación en el desarrollo nacional, y
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura,
insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia
técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria
para planear y organizar la producción agropecuaria, su
industrialización y comercialización, considerándolas de
interés público. […]
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Constitución – Artículo 27 , párrafo 10º (XVI)  
V.- 20/12/2013 Propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…]

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el
párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que el
Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los
alimentos básicos que la ley establezca.

[…]

El desarrollo rural integral y sostenible a que se refiere el
párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que el
Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los
alimentos básicos que la ley establezca.
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Constitución – Artículo 28

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Premisas de la propuesta

• Actualizar la nomenclatura Hidruros de carbono por Hidrocarburos
• Las empresas estatales de las áreas estratégicas no conformarán monopolios
• Mantener el Fondo Mexicano del Petróleo
• Mantener los Organismos Reguladores Coordinados
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 1º y 2º   
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los
monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las
exenciones de impuestos en los términos y condiciones que
fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las
prohibiciones a título de protección a la industria.

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las
autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de
los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de
los productores, industriales, comerciantes o empresarios de
servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la
libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a
los consumidores a pagar precios exagerados y, en general,
todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a
favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio
del público en general o de alguna clase social.

En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los
monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las
exenciones de impuestos en los términos y condiciones que
fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las
prohibiciones a título de protección a la industria.

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las
autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de
los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de
los productores, industriales, comerciantes o empresarios de
servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la
libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a
los consumidores a pagar precios exagerados y, en general,
todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a
favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio
del público en general o de alguna clase social.
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 3º y 4º (I)  
V.- 20/12/2013 Propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Las Leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos
a los artículos, materias o productos que se consideren
necesarios para la economía nacional o el consumo popular,
así como apara imponer modalidades a la organización de la
distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de
evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas
provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de
precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su
organización para el mejor cuidado de sus intereses.

No constituirán monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales
radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación
y el control del sistema eléctrico nacional, así como el
servicio público de transmisión y distribución de energía
eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los
demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto
y séptimo del artículo 27 de esta Constitución,
respectivamente; así como las actividades que expresamente
señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. […]

Las Leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos
a los artículos, materias o productos que se consideren
necesarios para la economía nacional o el consumo popular,
así como apara imponer modalidades a la organización de la
distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de
evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas
provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de
precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su
organización para el mejor cuidado de sus intereses.

No constituirán monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales
radiactivos, sector hidrocarburos, sector eléctrico y
generación de energía nuclear, en los términos de los
párrafos sexto, séptimo y octavo del artículo 27 de esta
Constitución, respectivamente; así como las actividades que
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la
Unión. […]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 4º (II) y 5º  
V.- 20/12/2013 Propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas
prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del
artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas
su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la
Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o
establecerá el dominio de las respectivas vías de
comunicación de acuerdo con las leyes de la materia.

El Estado contará con los organismos y empresas que
requiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su
cargo y en las actividades de carácter prioritario dónde, de
acuerdo con las leyes, participe por si o con los sectores
social y privado.

[…]

[…] La comunicación vía satélite, los ferrocarriles, el sector
hidrocarburos y el sector eléctrico son áreas prioritarias
para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de
esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría,
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al
otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el
dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo
con las leyes de la materia.

El Estado contará con los organismos y empresas que
requiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su
cargo y en las actividades de carácter prioritario dónde, de
acuerdo con las leyes, participe por si o con los sectores
social y privado.

[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 6º  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el
ejercicio de sus funciones y en su administración. Su
objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder
adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la
rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado.
Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder
financiamiento. El Estado contará con un fideicomiso
público denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria
será el banco central y tendrá por objeto, en los términos
que establezca la ley, recibir, administrar y distribuir los
ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se
refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta
Constitución, con excepción de los impuestos.

[…]

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el
ejercicio de sus funciones y en su administración. Su
objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder
adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la
rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado.
Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder
financiamiento. El Estado contará con un fideicomiso
público denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria
será el banco central y tendrá por objeto, en los términos que
establezca la ley, recibir, administrar y distribuir los ingresos
derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el
párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con
excepción de los impuestos.

[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 7º  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza
de manera exclusiva, a través del banco central en las áreas
estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El
banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la
intervención que corresponda a las autoridades competentes,
regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios
financieros, contando con las atribuciones de autoridad
necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su
observancia. La conducción del banco estará a cargo de
personas cuya designación será hecha por el Presidente de la
República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la
Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán su encargo
por períodos cuya duración y escalonamiento provean al
ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas
por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o
comisión, con excepción de aquéllos que actúen en
representación del banco y de los no remunerados en
asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia
(sic DOF 20-08-1993). Las personas encargadas de la conducción
del banco central, podrán ser sujetos de juicio político conforme
a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. […]

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza
de manera exclusiva, a través del banco central en las áreas
estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El
banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la
intervención que corresponda a las autoridades competentes,
regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios
financieros, contando con las atribuciones de autoridad
necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su
observancia. La conducción del banco estará a cargo de
personas cuya designación será hecha por el Presidente de la
República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la
Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán su encargo
por períodos cuya duración y escalonamiento provean al
ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas
por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o
comisión, con excepción de aquéllos que actúen en
representación del banco y de los no remunerados en
asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia
(sic DOF 20-08-1993). Las personas encargadas de la conducción
del banco central, podrán ser sujetos de juicio político conforme
a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. […]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 8º y 9º   
V.- 20/12/2013 (nuevo párrafo) y 8º 29/01/2016 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores
coordinados en materia energética, denominados
Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión
Reguladora de Energía, en los términos que determine la
ley.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores
formadas para proteger sus propios intereses y las
asociaciones o sociedades cooperativas de productores para
que, en defensa de sus intereses o del interés general,
vendan directamente en los mercados extranjeros los
productos nacionales o industriales que sean la principal
fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no
sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas
asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno
Federal o de las entidades federativas, y previa autorización
que al efecto se obtenga de las Legislaturas respectivas en
cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del
Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las
necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la
formación de las asociaciones de que se trata. […]

El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores
coordinados en materia energética, denominados Comisión
Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de
Energía, en los términos que determine la ley.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores
formadas para proteger sus propios intereses y las
asociaciones o sociedades cooperativas de productores para
que, en defensa de sus intereses o del interés general,
vendan directamente en los mercados extranjeros los
productos nacionales o industriales que sean la principal
fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no
sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas
asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno
Federal o de las entidades federativas, y previa autorización
que al efecto se obtenga de las Legislaturas respectivas en
cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del
Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las
necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la
formación de las asociaciones de que se trata.
[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 10º, 11º y 12º   
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por
determinado tiempo se concedan a los autores y artistas
para la producción de sus obras y los que para el uso
exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y
perfeccionadores de alguna mejora.

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés
general, concesionar la prestación de servicios públicos o la
explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio
de la Federación, salvo las excepciones que las mismas
prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones
que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la
utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de
concentración que contraríen el interés público.

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo
dispuesto por la Constitución y sólo podrá llevarse a cabo
mediante ley.

[…]

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por
determinado tiempo se concedan a los autores y artistas
para la producción de sus obras y los que para el uso
exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y
perfeccionadores de alguna mejora.

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés
general, concesionar la prestación de servicios públicos o la
explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio
de la Federación, salvo las excepciones que las mismas
prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones
que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la
utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de
concentración que contraríen el interés público.

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo
dispuesto por la Constitución y sólo podrá llevarse a cabo
mediante ley.

[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 13º y 14º   
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias,
cuando sean generales, de carácter temporal y no afecten
sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará
su aplicación y evaluará los resultados de ésta.

El Estado contará con una Comisión Federal de
Competencia Económica, que será un órgano autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así
como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en
los términos que establecen esta Constitución y las leyes. La
Comisión contará con las facultades necesarias para cumplir
eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar
medidas para eliminar las barreras a la competencia y la
libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y
ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes
sociales o acciones de los agentes económicos, en las
proporciones necesarias para eliminar efectos
anticompetitivos.

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias,
cuando sean generales, de carácter temporal y no afecten
sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará
su aplicación y evaluará los resultados de ésta.

El Estado contará con una Comisión Federal de
Competencia Económica, que será un órgano autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así
como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en
los términos que establecen esta Constitución y las leyes. La
Comisión contará con las facultades necesarias para cumplir
eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar
medidas para eliminar las barreras a la competencia y la
libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y
ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes
sociales o acciones de los agentes económicos, en las
proporciones necesarias para eliminar efectos
anticompetitivos.
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 15º y 16º (I)   
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo
dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las
leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación,
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la
prestación de los servicios de radiodifusión y
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo
establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así
como la autorización de cesiones o cambios de control
accionario, titularidad u operación de sociedades
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y
telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una
opinión técnica. […]

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo
dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las
leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación,
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la
prestación de los servicios de radiodifusión y
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo
establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así
como la autorización de cesiones o cambios de control
accionario, titularidad u operación de sociedades
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y
telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una
opinión técnica. […]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 16º (II) y 17º (I)  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] Las concesiones podrán ser para uso comercial, público,
privado y social que incluyen las comunitarias y las
indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a
los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o.
de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las
contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones,
así como por la autorización de servicios vinculados a éstas,
previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a
que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido
dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto
continuará los trámites correspondientes.

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que
contraríen el interés público y asegurando el menor precio
de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor
determinante para definir al ganador de la licitación será
meramente económico. […]

[…] Las concesiones podrán ser para uso comercial, público,
privado y social que incluyen las comunitarias y las
indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a
los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o.
de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las
contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones,
así como por la autorización de servicios vinculados a éstas,
previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a
que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido
dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto
continuará los trámites correspondientes.

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que
contraríen el interés público y asegurando el menor precio
de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor
determinante para definir al ganador de la licitación será
meramente económico. […]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 17º (II) y 18º  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] Las concesiones para uso público y social serán sin fines
de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación
directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones
que garanticen la transparencia del procedimiento. El
Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro
público de concesiones. La ley establecerá un esquema
efectivo de sanciones que señale como causal de revocación
del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de
conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo
al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la
prestación del servicio.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que
el Gobierno Federal cuente con las concesiones necesarias
para el ejercicio de sus funciones.

[…]

[…] Las concesiones para uso público y social serán sin fines
de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación
directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones
que garanticen la transparencia del procedimiento. El
Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro
público de concesiones. La ley establecerá un esquema
efectivo de sanciones que señale como causal de revocación
del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de
conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo
al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la
prestación del servicio.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que
el Gobierno Federal cuente con las concesiones necesarias
para el ejercicio de sus funciones.

[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 19º (I)   
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

La Comisión Federal de Competencia Económica y el
Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán
independientes en sus decisiones y funcionamiento,
profesionales en su desempeño e imparciales en sus
actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente:

I. Dictarán sus resoluciones con plena independencia;
II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La

Cámara de Diputados garantizará la suficiencia
presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y
oportuno de sus competencias;

III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un
sistema de votación por mayoría calificada;

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter
general exclusivamente para el cumplimiento de su
función regulatoria en el sector de su competencia;

V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la
separación entre la autoridad que conoce de la etapa de
investigación y la que resuelve en los procedimientos
que se sustancien en forma de juicio; […]

La Comisión Federal de Competencia Económica y el
Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán
independientes en sus decisiones y funcionamiento,
profesionales en su desempeño e imparciales en sus
actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente:

I. Dictarán sus resoluciones con plena independencia;
II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La

Cámara de Diputados garantizará la suficiencia
presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y
oportuno de sus competencias;

III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un
sistema de votación por mayoría calificada;

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter
general exclusivamente para el cumplimiento de su
función regulatoria en el sector de su competencia;

V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la
separación entre la autoridad que conoce de la etapa de
investigación y la que resuelve en los procedimientos
que se sustancien en forma de juicio; […]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 19º (II)   
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…]

VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los
principios de transparencia y acceso a la información.
Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos
por mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y
resoluciones serán de carácter público con las
excepciones que determine la ley;

VII. Las normas generales, actos u omisiones de la
Comisión Federal de Competencia Económica y del
Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser
impugnados únicamente mediante el juicio de amparo
indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente en
los casos en que la Comisión Federal de Competencia
Económica imponga multas o la desincorporación de
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se
ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo
que, en su caso, se promueva. […]

[…]

VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los
principios de transparencia y acceso a la información.
Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos
por mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y
resoluciones serán de carácter público con las
excepciones que determine la ley;

VII. Las normas generales, actos u omisiones de la
Comisión Federal de Competencia Económica y del
Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser
impugnados únicamente mediante el juicio de amparo
indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente en
los casos en que la Comisión Federal de Competencia
Económica imponga multas o la desincorporación de
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se
ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo
que, en su caso, se promueva. […]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 19º (III)   
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos
emanadas de un procedimiento seguido en forma de
juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al
mismo por violaciones cometidas en la resolución o
durante el procedimiento; las normas generales
aplicadas durante el procedimiento sólo podrán
reclamarse en el amparo promovido contra la
resolución referida. Los juicios de amparo serán
sustanciados por jueces y tribunales especializados en
los términos del artículo 94 de esta Constitución. En
ningún caso se admitirán recursos ordinarios o
constitucionales contra actos intraprocesales;

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un
programa de trabajo y trimestralmente un informe de
actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la
Unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores
anualmente y ante las Cámaras del Congreso en
términos del artículo 93 de esta Constitución. El
Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las
Cámaras la comparecencia de los titulares ante éstas;

[…]

[…] Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos
emanadas de un procedimiento seguido en forma de
juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al
mismo por violaciones cometidas en la resolución o
durante el procedimiento; las normas generales
aplicadas durante el procedimiento sólo podrán
reclamarse en el amparo promovido contra la
resolución referida. Los juicios de amparo serán
sustanciados por jueces y tribunales especializados en
los términos del artículo 94 de esta Constitución. En
ningún caso se admitirán recursos ordinarios o
constitucionales contra actos intraprocesales;

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un
programa de trabajo y trimestralmente un informe de
actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la
Unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores
anualmente y ante las Cámaras del Congreso en
términos del artículo 93 de esta Constitución. El
Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las
Cámaras la comparecencia de los titulares ante éstas;

[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 19º (IV)   
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…]

IX. Las leyes promoverán para estos órganos la
transparencia gubernamental bajo principios de
gobierno digital y datos abiertos;

X. La retribución que perciban los Comisionados deberá
ajustarse a lo previsto en el artículo 127 de esta
Constitución;

XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos
de su cargo por las dos terceras partes de los miembros
presentes del Senado de la República, por falta grave en
el ejercicio de sus funciones, en los términos que
disponga la ley, y

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control,
cuyo titular será designado por las dos terceras partes
de los miembros presentes de la Cámara de Diputados,
en los términos que disponga la ley.

[…]

[…]

IX. Las leyes promoverán para estos órganos la
transparencia gubernamental bajo principios de
gobierno digital y datos abiertos;

X. La retribución que perciban los Comisionados deberá
ajustarse a lo previsto en el artículo 127 de esta
Constitución;

XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos
de su cargo por las dos terceras partes de los miembros
presentes del Senado de la República, por falta grave en
el ejercicio de sus funciones, en los términos que
disponga la ley, y

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control,
cuyo titular será designado por las dos terceras partes
de los miembros presentes de la Cámara de Diputados,
en los términos que disponga la ley.

[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 20º y 21º  
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de
Competencia Económica como del Instituto Federal de
Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados,
incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación
del Senado.

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por
la Cámara de Senadores de entre los comisionados, por el
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes,
por un periodo de cuatro años, renovable por una sola
ocasión. Cuando la designación recaiga en un comisionado
que concluya su encargo antes de dicho periodo,
desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para
concluir su encargo como comisionado.
[…]

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de
Competencia Económica como del Instituto Federal de
Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados,
incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación
del Senado.

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por
la Cámara de Senadores de entre los comisionados, por el
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes,
por un periodo de cuatro años, renovable por una sola
ocasión. Cuando la designación recaiga en un comisionado
que concluya su encargo antes de dicho periodo,
desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para
concluir su encargo como comisionado.
[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 22º (I)
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio (Aunque esto no debería estar en la Constitución) 

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en
pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y cinco años;
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado

por delito doloso que amerite pena de prisión por más
de un año;

IV. Poseer título profesional;
V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en

forma destacada en actividades profesionales, de
servicio público o académicas sustancialmente
relacionadas con materias afines a las de competencia
económica, radiodifusión o telecomunicaciones, según
corresponda;

VI. Acreditar, en los términos de este precepto, los
conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio del
cargo;

[…]

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en
pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y cinco años;
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado

por delito doloso que amerite pena de prisión por más
de un año;

IV. Poseer título profesional;
V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en

forma destacada en actividades profesionales, de
servicio público o académicas sustancialmente
relacionadas con materias afines a las de competencia
económica, radiodifusión o telecomunicaciones, según
corresponda;

VI. Acreditar, en los términos de este precepto, los
conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio del
cargo;

[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 22º (II)
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio (Aunque esto no debería estar en la Constitución) 

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la
República, senador, diputado federal o local,
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México, durante el año previo a su
nombramiento, y

VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no
haber ocupado, en los últimos tres años, ningún
empleo, cargo o función directiva en las empresas que
hayan estado sujetas a alguno de los procedimientos
sancionatorios que sustancia el citado órgano. En el
Instituto Federal de Telecomunicaciones no haber
ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo,
cargo o función directiva en las empresas de los
concesionarios comerciales o privados o de las
entidades a ellos relacionadas, sujetas a la regulación
del Instituto.

[…]

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la
República, senador, diputado federal o local,
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México, durante el año previo a su
nombramiento, y

VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no
haber ocupado, en los últimos tres años, ningún
empleo, cargo o función directiva en las empresas que
hayan estado sujetas a alguno de los procedimientos
sancionatorios que sustancia el citado órgano. En el
Instituto Federal de Telecomunicaciones no haber
ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo,
cargo o función directiva en las empresas de los
concesionarios comerciales o privados o de las
entidades a ellos relacionadas, sujetas a la regulación
del Instituto.

[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 23º y 24º
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier
otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con
excepción de los cargos docentes; estarán impedidos para
conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en
los términos que la ley determine, y serán sujetos del
régimen de responsabilidades del Título Cuarto de esta
Constitución y de juicio político. La ley regulará las
modalidades conforme a las cuales los Comisionados
podrán establecer contacto para tratar asuntos de su
competencia con personas que representen los intereses de
los agentes económicos regulados.
Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por
ningún motivo podrán desempeñar nuevamente ese cargo.
En caso de falta absoluta de algún comisionado, se
procederá a la designación correspondiente, a través del
procedimiento previsto en este artículo y a fin de que el
sustituto concluya el periodo respectivo.
[…]

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier
otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con
excepción de los cargos docentes; estarán impedidos para
conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en
los términos que la ley determine, y serán sujetos del
régimen de responsabilidades del Título Cuarto de esta
Constitución y de juicio político. La ley regulará las
modalidades conforme a las cuales los Comisionados
podrán establecer contacto para tratar asuntos de su
competencia con personas que representen los intereses de
los agentes económicos regulados.
Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por
ningún motivo podrán desempeñar nuevamente ese cargo.
En caso de falta absoluta de algún comisionado, se
procederá a la designación correspondiente, a través del
procedimiento previsto en este artículo y a fin de que el
sustituto concluya el periodo respectivo.
[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 25º y 26º
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Los aspirantes a ser designados como Comisionados
acreditarán el cumplimiento de los requisitos señalados en
los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación
integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto
Nacional para la Evaluación de la Educación y el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía. Para tales efectos, el
Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que tenga
lugar una vacante de comisionado, decidirá por mayoría de
votos y será presidido por el titular de la entidad con mayor
antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad.

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la
vacante. Verificará el cumplimiento, por parte de los
aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente
artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un
examen de conocimientos en la materia; el procedimiento
deberá observar los principios de transparencia, publicidad
y máxima concurrencia.
[…]

Los aspirantes a ser designados como Comisionados
acreditarán el cumplimiento de los requisitos señalados en
los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación
integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto
Nacional para la Evaluación de la Educación y el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía. Para tales efectos, el
Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que tenga
lugar una vacante de comisionado, decidirá por mayoría de
votos y será presidido por el titular de la entidad con mayor
antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad.

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la
vacante. Verificará el cumplimiento, por parte de los
aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente
artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un
examen de conocimientos en la materia; el procedimiento
deberá observar los principios de transparencia, publicidad
y máxima concurrencia.
[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 27º y 28º
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité
de Evaluación deberá considerar la opinión de cuando
menos dos instituciones de educación superior y seguirá las
mejores prácticas en la materia.

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al
Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un máximo de
cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones
aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el
número mínimo de aspirantes se emitirá una nueva
convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de entre esos
aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación
al Senado.

[…]

Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité
de Evaluación deberá considerar la opinión de cuando
menos dos instituciones de educación superior y seguirá las
mejores prácticas en la materia.

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al
Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un máximo de
cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones
aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el
número mínimo de aspirantes se emitirá una nueva
convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de entre esos
aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación
al Senado.

[…]
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Constitución – Artículo 28 , párrafo 29º y 30º
V.- 20/12/2013 Sin propuesta de Cambio

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes
de los miembros del Senado presentes, dentro del plazo
improrrogable de treinta días naturales a partir de la
presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión
Permanente convocará desde luego al Senado. En caso de
que la Cámara de Senadores rechace al candidato propuesto
por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una
nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este
procedimiento se repetirá las veces que sea necesario si se
producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un
aspirante aprobado por el Comité de Evaluación, quien será
designado comisionado directamente por el Ejecutivo.

Todos los actos del proceso de selección y designación de los
Comisionados son inatacables.

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes
de los miembros del Senado presentes, dentro del plazo
improrrogable de treinta días naturales a partir de la
presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión
Permanente convocará desde luego al Senado. En caso de
que la Cámara de Senadores rechace al candidato propuesto
por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una
nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este
procedimiento se repetirá las veces que sea necesario si se
producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un
aspirante aprobado por el Comité de Evaluación, quien será
designado comisionado directamente por el Ejecutivo.

Todos los actos del proceso de selección y designación de los
Comisionados son inatacables.
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Orden jurídico

Regulación básica del sector energético

Conceptos básicos del cambio propuesto

Propuesta de cambio del 25 Constitucional

Propuesta de cambio del 27 Constitucional

Propuesta de cambio del 28 Constitucional

Planteamiento general de reformas a leyes federales u ordinarias  

Agenda
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Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Ley de la Industria Eléctrica
Ley de la Comisión Federal de Electricidad
Ley de Hidrocarburos
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos
Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo
Ley de PEMEX
Ley de los Órganos reguladores coordinados en Materia Energética
Ley orgánica de la administración Pública Federal
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica
Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad
Reglamento de la Ley de Pemex
Términos de Estricta separación legal de CFE
Estatuto orgánico de Pemex
Estatuto orgánico de la CFE
Ley de la Transición Energética
Reglamento de la Ley de la Transición Energética

Leyes sujetas a cambios
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Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Convertir en Ley Reglamentaria del 27 constitucional en materia de Energía Eléctrica
Establecer circunscripción y apego a un Plan Nacional de Desarrollo o similar, apegado a conceptos de Soberanía
energética, Diversificación de las fuentes de energía, Desarrollo Sostenible y racionalidad económica
Rectoría del Estado en la la planeación, generación, conducción, transformación, distribución, y abastecimiento de
energía eléctrica.
Asegurar el abasto universal al 100% de la población
Integración completa del SEN
Despacho económico basado en:

- Seguridad del sistema
- Cubrir la demanda
- Aprovechamiento racional de los recursos naturales

Definir atribuciones claras de las autoridades y empresas del estado
- Órganos Coordinados en materia Energética
- CRE
- CENACE
- CFE
- Otros que pudieran formarse

Forma de participación del Estado
Forma de participación de los sectores Privado y Social

Premisas de posible cambio a la Ley de la Industria Electica
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Anexos
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Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Título I - Disposiciones Generales
Capítulo I.- Del Objeto y Finalidad de la Ley. Definiciones (10 Artículos)
Capítulo II.- De las Autoridades (2 artículos)
Título II – De la Industria Eléctrica
Capítulo I.- De la Planeación y el Control del Sistema Eléctrico Nacional (4 Artículos)
Capítulo II.- De la Generación de Energía Eléctrica (8 Artículos)
Capítulo III.- De la Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica (15 Artículos)
Capítulo IV.- De la Comercialización de Energía Eléctrica (14 Artículos)
Capítulo V.- De los Usuarios Calificados (5 Artículos)
Capítulo VI.- De los Pequeños Sistemas Eléctricos (3 Artículos)
Capítulo VII.- De la Generación Distribuida (3 Artículos)
Capítulo VIII.- Del Uso y Ocupación Superficial (19 Artículos)
Capítulo IX.- Del Fomento a la Industria Nacional (4 Artículos)
Título III – Del Mercado Eléctrico Mayorista
Capítulo I.- De la Operación del Mercado Eléctrico Mayorista (13 Artículos)
Capítulo II.- Del Centro Nacional de Control de Energía (4 Artículos)

Estructura actual de la Ley de la Industria Eléctica
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Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Título IV – Disposiciones aplicables a los Integrantes de la Industria Eléctrica
Capítulo I.- De las Obligaciones de Servicio Universal (4 Artículos)
Capítulo II.- Del Impacto Social y Desarrollo Sustentable (9 Artículos)
Capítulo III.- De las Obligaciones de Energías Limpias (4 Artículos)
Capítulo IV.- Del los Permisos(2 Artículos)
Capítulo V.- De la Estandarización, Normalización, Confiabilidad y Seguridad (5 Artículos)
Capítulo VI.- De las Tarifas (11 Artículos)
Capítulo VII.- De las Inversiones de las Empresas Productivas del Estado (3 Artículos)
Capítulo VIII.- De la Intervención (4 Artículos)
Capítulo IX.- De las Requizas (2 Artículos)
Capítulo X.- De la Información (5 Artículos)
Título V – De las Infracciones a la Ley
Capítulo I.- De la Prevención y Sanción de los Actos y Omisiones Contrarios a la Ley (3 Artículos)
Capítulo II.- De las Sanciones (5 Artículos)
Transitorios (24 Transitorios)

Estructura actual de la Ley de la Industria Eléctica
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V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Art. 25.- La correspondencia que bajo cubierta circule por las
estafetas, estará libre de todo registro, y su violación será
penada por la ley.

X

Constitución – Artículo 25, párrafo 1º 
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V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Art. 26.- En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército
podrá alojarse en casa particular, contra la voluntad del
dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra,
los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y
otras prestaciones, en los términos que establezca la ley
marcial correspondiente.

X

Constitución – Artículo 26, párrafo 1º 
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Constitución – Artículo 27, párrafo 1º, 2º, y 3º
V.- 05/02/1917 V.- 10/01/1934

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Art 27.- La Propiedad de las tierras y aguas comprendidas
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde
originalmente a la Nación, la cual, ha tenido y tiene el
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares,
constituyendo la propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de
utilidad pública y mediante indemnización.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer la
propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular el aprovechamiento de los
elementos naturales suseptibles (sic) de apropiación, para
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y
para cuidar de su conservación. Con este objeto se dictarán
las medidas necesarias para el fraccionamiento de los
latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad;
para la creación de nuevos centros de población agrícola con
las tierras y aguas que les sean indispensables; […]

Art 27.- La Propiedad de las tierras y aguas comprendidas
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde
originalmente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares,
constituyendo la propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de
utilidad pública y mediante indemnización.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer la
propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular, el aprovechamiento de los
elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer
una distribución equitativa de la riqueza pública y para
cuidar de su conservación. Con este objeto, se dictarán las
medidas necesarias para el fraccionamiento de los
latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad
agrícola en explotación; para la creación de nuevos centros
de población agrícola con las tierras y aguas que les sean
indispensables; […]



Dr. Pablo Álvarez Watkins - 2023

V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] para el fomento de la agricultura y para evitar la
destrucción de los elementos naturales y los daños que la
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los
pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras y
aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las
necesidades de su población, tendrán derecho a que se les
dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas,
respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se
confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho
hasta ahora de conformidad con el Decreto de 6 de enero de
1915. La adquisición de las propiedades particulares
necesarias para conseguir los objetos antes expresados, se
considerará de utilidad pública.

[…] para el fomento de la agricultura y para evitar la
destrucción de los elementos naturales y los daños que la
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los
núcleos de población que carezcan de tierras y aguas o no
las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su
población, tendrán derecho a que se les dote de ellas,
tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando
siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación.

Constitución – Artículo 27, párrafo 3º cont…
V.- 10/01/1934
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Constitución – Artículo 27, párrafo 4º 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o
yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea
distinta de los componentes de los terrenos, tales como los
minerales de los que se extraigan metales y metaloides
utilizados en la industria; los yacimientos de piedras
preciosas, de sal de gema y las salinas formadas
directamente por las aguas marinas. Los productos
derivados de la descomposición de las rocas, cuando su
explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos
susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los
combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos.

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o
yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea
distinta de los componentes de los terrenos, tales como los
minerales de los que se extraigan metales y metaloides
utilizados en la industria; los yacimientos de piedras
preciosas, de sal de gema y las salinas formadas
directamente por las aguas marinas; los productos
derivados de la descomposición de las rocas, cuando su
explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos
minerales u orgánicos de materiales susceptibles de ser
utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales
sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno
sólidos, líquidos o gaseosos.

V.- 10/01/1934
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Constitución – Artículo 27, párrafo 5º 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares
territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho
Internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; las
de los lagos inferiores de formación natural, que estén
ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos
principales o arroyos afluentes desde el punto en que brota
la primera agua permanente hasta su desembocadura, ya sea
que corran al mar o que crucen dos o más Estados; las de las
corrientes intermitentes que atraviesen dos o más Estados en
su rama principal; las aguas de los ríos, arroyos o barrancos,
cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de los
Estados; las aguas que se extraigan de las minas; y los
causes, lechos o riberas de los lagos y corrientes anteriores
en la extensión que fije la ley. Cualquiera otra corriente de
agua no incluída (sic) en la enumeración anterior, se
considerará como parte integrante de la propiedad privada
que atreviese; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando
su curso pase de una finca a otra, se considerará como de
utilidad pública y quedará sujeta a las disposiciones que
dicten los Estados.

Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares
territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho
Internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; las
de los lagos interiores de formación natural, que estén
ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos
principales o arroyos afluentes desde el punto en que brota
la primera agua permanente hasta su desembocadura, ya sea
que corran al mar o que crucen dos o más Estados; las de las
corrientes intermitentes que atraviesen dos o más Estados,
en su rama principal; las aguas de los ríos, arroyos o
barrancos, cuando sirvan de límite al territorio nacional o al
de los Estados; las aguas que se extraigan de las minas; y los
causes, lechos o riberas de los lagos y corrientes anteriores
en la extensión que fije la ley. Cualquiera otra corriente de
agua no incluída (sic) en la enumeración anterior, se
considerará como parte integrante de la propiedad privada
que atreviese; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando
su curso pase de una finca a otra se considerará como de
utilidad pública y quedará sujeta a las disposiciones que
dicten los Estados.

V.- 10/01/1934
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Constitución – Artículo 27, párrafo 6º, 7º y fracciones 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el
dominio de la Nación es inalienable a imprescriptible, y
sólo podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a
los particulares o sociedades civiles o comerciales
constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la
condición de que se establezcan trabajos regulares para la
explotación de los elementos de que se trata, y se cumplan
con los requisitos que prevengan las leyes.

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas 
de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones:

I.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y
las sociedades mexicanas, tienen derecho para adquirir el
dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para
obtener concesiones de explotación de minas, aguas o
combustibles minerales en la República Mexicana. El Estado
podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros siempre
que convengan ante la Secretaría de Relaciones […]

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el
dominio de la Nación es inalienable a imprescriptible, y sólo
podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a los
particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas
conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se
establezcan trabajos regulares para la explotación de los
elementos de que se trata, y se cumplan con los requisitos
que prevengan las leyes.

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas 
de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones:

I.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y
las sociedades mexicanas, tienen derecho para adquirir el
dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para
obtener concesiones de explotación de minas, aguas o
combustibles minerales en la República Mexicana. El Estado
podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros siempre
que convengan ante la Secretaría de Relaciones […]

V.- 10/01/1934
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Constitución – Artículo 27, párrafo 7º y fracciones cont… 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] en considerarse como nacionales respecto de dichos
bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de sus
Gobiernos, por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en
caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la
Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del
mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las
fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre
tierras y aguas.

II.- Las asociaciones religiosas denominadas iglesias,
cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso tener
capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces,
ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren
actualmente, por sí o por interpósita persona entrarán al
dominio de la Nación, concediéndose acción popular para
denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba
de presunciones será bastante para declarar fundada la
denuncia. […]

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 7º y fracciones cont… 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] Los templos destinados al culto público son de la
propiedad de la Nación, representada por el Gobierno
Federal, quien determinará los que deben continuar
destinados a su objeto. Los obispados, casas curales (sic),
seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas,
conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido
construido o destinado a la administración, propaganda o
enseñanza de un culto religioso, pasarán desde luego, de
pleno derecho, al dominio directo de la Nación, para
destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la
Federación o de los Estados en sus respectivas
jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren
para el culto público, serán propiedad de la Nación.

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 7ºy fracciones cont… 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

III.- Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que
tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la
investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda
recíproca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no
podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos
sobre bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no
excedan de diez años. En ningún caso, las instituciones de
esta índole, podrán estar bajo el patronato, dirección,
administración, cargo o vigilancia de corporaciones o
instituciones religiosas, ni de ministros de los cultos o de sus
asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en
ejercicio.

X



Dr. Pablo Álvarez Watkins - 2023

Constitución – Artículo 27, párrafo 7º y fracciones cont… 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

IV.- Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán
adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades
de esta clase que se constituyeren para explotar cualquier
industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que
no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar
terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente
necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos
indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados,
fijará en cada caso.

V.- Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las
leyes de instituciones de crédito, podrán tener capitales
impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo
con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener
en propiedad o en administración, más bienes raíces que los
enteramente necesarios para su objeto directo.

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 7º y fracciones cont… 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

VI.- Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones,
tribus y demás corporaciones de población que de hecho o
por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad
para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les
pertenezcan o que se les haya restituido o restituyeren,
conforme a la ley de 6 de enero de 1915; entre tanto la ley
determina la manera de hacer el repartimiento únicamente
de las tierras.

VII.- Fuera de las corporaciones a que se refieren las
fracciones III, IV, V y VI, ninguna otra corporación civil
podrá tener en propiedad o administrar por sí, bienes raíces
o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de
los edificios destinados inmediata o directamente al objeto
de la institución. Los Estados, el Distrito Federal y los
Territorios, lo mismo que los Municipios de toda la
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer
todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos.

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 8º
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus
respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea
de utilidad pública, la ocupación de la propiedad privada; y
de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa,
hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará
como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la de
cantidad que como valor fiscal de ella figure, en las oficinas
catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido
manifestado por el propietario o simplemente aceptado por
él de un modo tácito, por haber pagado sus contribuciones
con esta base, aumentándolo con un diez por ciento. El
exceso de valor que haya tenido la propiedad particular por
las mejoras que se le hubieren hecho con posterioridad a la
fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que
deberá quedar sujeto a juicio pericial, y a resolución judicial.
Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo
valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 9º
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones,
resoluciones y operaciones de deslinde, concesión,
composición, sentencia, transacción, enajenación o remate
que hayan privado total o parcialmente de sus tierras,
bosques y aguas, a los condueñazgos, rancherías, pueblos,
congregaciones, tribus y demás corporaciones de población
que existan todavía, desde la ley de 25 de junio de 1856; y
del mismo modo serán nulas todas las disposiciones,
resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y
produzcan iguales efectos. En consecuencia, todas las tierras,
bosques y aguas de que hayan sido privadas las
corporaciones referidas, serán restituidas a éstas con arreglo
al Decreto de 6 de enero de 1915, que continuará en vigor
como ley constitucional. En el caso de que, con arreglo a
dicho Decreto, no procediere, por vía de restitución, la
adjudicación de tierras que hubiere solicitado alguna de las
corporaciones mencionadas, se le dejarán aquéllas en
calidad de dotación sin que en ningún caso deje de
asignársele las que necesitare. […]

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 9º cont…
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones,
resoluciones y operaciones de deslinde, concesión,
composición, sentencia, transacción, enajenación o remate
que hayan privado total o parcialmente de sus tierras,
bosques y aguas, a los condueñazgos, rancherías, pueblos,
congregaciones, tribus y demás corporaciones de población
que existan todavía, desde la ley de 25 de junio de 1856; y
del mismo modo serán nulas todas las disposiciones,
resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y
produzcan iguales efectos. En consecuencia, todas las tierras,
bosques y aguas de que hayan sido privadas las
corporaciones referidas, serán restituidas a éstas con arreglo
al Decreto de 6 de enero de 1915, que continuará en vigor
como ley constitucional. En el caso de que, con arreglo a
dicho Decreto, no procediere, por vía de restitución, la
adjudicación de tierras que hubiere solicitado alguna de las
corporaciones mencionadas, se le dejarán aquéllas en
calidad de dotación sin que en ningún caso deje de
asignársele las que necesitare. […]

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 9º
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

[…] Se exceptúan de la nulidad antes referida, únicamente
las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos
hechos a virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 o
poseídas en nombre propio a título de dominio por más de
diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta
hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a
la comunidad, indemnizando su valor al propietario. Todas
las leyes de restitución que por virtud de este precepto se
decreten, serán de inmediata ejecución por la autoridad
administrativa. Sólo los miembros de la comunidad tendrán
derecho a los terrenos de repartimiento y serán inalienables
los derechos sobre los mismos terrenos mientras
permanezcan indivisos, así como los de propiedad, cuando
se haya hecho el fraccionamiento.

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 10º y 11º
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

El ejercicio de las acciones que correspondan a la Nación,
por virtud de las disposiciones del presente artículo se hará
efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este
procedimiento y por orden de los Tribunales
correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un
mes las autoridades administrativas procederán desde luego
a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras
y aguas de que se trate, y todas sus accesiones, sin que en
ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas
autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada.

Durante el próximo periodo constitucional, el Congreso de
la Unión y las Legislaturas de los Estados, en sus respectivas
jurisdicciones, expedirán leyes para llevar a cabo el
fraccionamiento de las grandes propiedades, conforme a las
bases siguientes:

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 11º, fracciones 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

(a).- En cada Estado o Territorio se fijará la extensión
máxima de tierra de que puede ser dueño un solo individuo
o sociedad legalmente constituída (sic).

(b).- El excedente de la extensión fijada deberá ser
fraccionado por el propietario en el plazo que señalen las
leyes locales; y las fracciones serán puestas a la venta en las
condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo con las
mismas leyes.

(c).- Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se
llevará éste a cabo por el Gobierno local, mediante la
expropiación.

(d).- El valor de las fracciones será pagado por anualidades
que amorticen capital y réditos en un plazo no menor de
veinte años, durante en cual el adquiriente no podrá
enajenar aquéllas. El tipo del interés no excederá del cinco
por ciento anual.

(e).- El propietario estará obligado a recibir bonos de una
deuda especial para garantizar el pago de la propiedad

X
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Constitución – Artículo 27, párrafo 11º, fracciones cont. y párrafo 12o

V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

(e).- El propietario estará obligado a recibir bonos de una
deuda especial para garantizar el pago de la propiedad
expropiada. Con este objeto el Congreso de la Unión
expedirá una ley facultando a los Estados para crear su
deuda agraria.

(f).- Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia,
determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la
base de que será inalienable, no estará sujeto a embargo ni a
gravamen ninguno.

Se declaran revisables todos los contratos y concesiones
hechos por los Gobiernos anteriores desde el año de 1876,
que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de
tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola
persona o sociedad, y se le faculta al Ejecutivo de la Unión,
para declararlos nulos, cuando impliquen perjuicios graves
para el interés público.

X
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Constitución – Artículo 28, párrafo 1º 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

Art. 28.- En los Estados Unidos Mexicanos no habrá
monopolios ni estancos de ninguna clase; ni exención de
impuestos; ni prohibiciones a título de protección a la
industria; exceptuándose únicamente los relativos a la
acuñación de moneda, a los correos, telégrafos y
radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un solo
Banco que controlará el Gobierno Federal, y a los privilegios
que por determinado tiempo se concedan a los autores y
artistas para la reproducción de sus obras, y a los que, para
el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores
y perfeccionadores de alguna mejora.

X
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Constitución – Artículo 28, párrafo 2º 
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las
autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o
acaparamiento en una o pocas manos, de artículos de
consumo necesario, y que tenga por objeto obtener el alza de
precios; todo acto o procedimiento que evite o tienda a
evitar la libre concurrencia en la producción, industria o
comercio, o servicios al público; todo acuerdo o
combinación, de cualquiera manera que se haga, de
productores, industriales, comerciantes y empresarios de
transportes o de alguno otro servicio, para evitar la
competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar
precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya una
ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas
determinadas y con perjuicio del público en general o de
alguna clase social.

X
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Constitución – Artículo 28, párrafo 3º y 4º  
V.- 05/02/1917

Propuesta de cambio constitucional para el sector energético

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores
formadas para proteger sus propios intereses.

Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o
sociedades cooperativas de productores para que, en
defensa de sus intereses o del interés general, vendan
directamente en los mercados extranjeros los productos
nacionales o industriales que sean la principal fuente de
riqueza de la región en que se produzcan, y que no sean
artículos de primera necesidad, siempre que dichas
asociaciones estén bajo la vigilancia o amparo del Gobierno
Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto
se obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las
mismas legislaturas por sí o a propuesta del Ejecutivo,
podrán derogar, cuando las necesidades públicas así lo
exijan, las autorizaciones concedidas para la formación de
las asociaciones de que se trata.

X


